RECUSA FISCAL ( art. 47 incs.1 y 10 del CPP.)

SRA. FISCAL:


Luis Parodi, por su derecho, en la causa Nº  22.079, a esa instancia dice:      


Que recusa en los términos del art. 47 incs. 1 y 10 del CPP. A la Fiscal a cargo de la presente causa.

I. Tal como lo expresara en anteriores presentaciones, reitero que durante la audiencia ratificatoria de la denuncia, la Sra. Fiscal reconoció y admitió expresamente que antes de iniciarse el proceso, mantuvo una entrevista con el denunciante y otras personas, en la cual manifestó que los hechos -posteriormente denunciados- no constituían delito, ratificando posteriormente esa opinión al desestimar la denuncia.


Por ello resulta evidente y notorio que tales expresiones constituyen emisión extrajudicial y judicial de opinión anticipada acerca del proceso, y sin el respaldo del conocimiento y la investigación respectiva. Ha sido una desafortunada opinión contrariando las reglas constitucionales del debido proceso, que exige en el caso, se cumpla con la garantía de la investigación preparatoria ( art. 47 incs. 1 y 10 del CPP.) 

En suma, el error de la Fiscal consistió en adelantar opinión sin conocimiento de la cuestión y luego pretender asumir su rol olvidando que la ley le exige y le impone su actuación con ¨criterio objetivo¨ ( conf. art. 56 del CPP. y art. 54 ley 12061 ) mostrando con ello un empecinamiento personal y parcial por imponer su criterio, violando de tal modo el debido proceso y el régimen legal del propio Ministerio Fiscal.


En consecuencia, la equidad nos indica que no resulta justo que la funcionaria recusada continúe a cargo de la presente causa, de allí que estimo y solicito que debe apartarse a la Fiscal habida cuenta de la notoria y evidente comprobación de las causales de recusación citadas procedentemente.


Proveer de conformidad, que 


SERA JUSTICIA
